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“Ea la ciudad de Guayaquil , Capital de la *Provinein. 

del Guayas, República del: Seuader; hoy tlasiínado 
    

  

  

e e e 

la presunto escritura ; el ceñer JORGE MARCET ALUJAS, 

de -ostado setvál sasado ¿ Ejecutivo Ta nmúubre y es 

  

    

reprasentación de la Compañía " JUAN MARCET ClAw LIDA"=. 

eu cu calidad de Gerente  cogán consta del metramien-. 
  

to que »o cupúa on la presente mtrás y coustoriono | 

mayor ds edad, domiciliado en esta ctuind, RÁDEL para 

ceontretar y a quien ds conscerio - doy fó6. - - Ms A 
  

doo mol ohioto y resultados de asta escitmms de 
PROMNOSA DEL CONTRATO SOCIAL DE UNA COMPARTA e a baya | 
  

  

| ganiento preseás cón aeuplia' y entera” 

que ss elevada a eseritura pública, me presentó la 
  

  

esguiento y MINUTA Ss " SEÑOR MOTARXO 2 «fm «el, Ro- , 
  

úlstro de eñiritañas públicas a uu diguo cargs “¿sfra 
    
  

  

Glas Láda.” , de cmtforuidad: con lus etguiáistos elfusw 
    Ja PRIMERA 0 EM TRERVINMISNTE .. la El : 
    
  

/ NA 
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sepia de .. uireniento debidemmato insorito . y 
  

  

  

  

mento ¿o 5: E-6B- E BA MANTE CED ENTE Be   
  

10 
  

11 
  

12 dfa veintisais de atril do sál moreslintos vésenta 
  

13 
  

11 

  

  

15 
PP 
  

  

17 

18 

  
- del espital uesial de - la com» 

  

19 
  

20 | empeña — de 

21 

  

  

ln de "BROS IANCET OE, IRA TE y dentes ao 
  

22 

23 

  
tar en la elfusidla quinta ' que el Contrata y Esta» 

tutos de en Compeñán; muenitante de la transforma» 
  

24 
  

25 
  

26 
  

27 
    28 

o om osoritasa al. Bagtates Marea de e m o   
  

rr 

* o 

  

     



  

.j
 

| 03 
desde el dose de mayo de mil novecientos sesenta 

co yaaa o PT BROCOE OR A s«Por lo expuesto en 2 

cláusula precedante, se establece que el plazo de 

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

  

  

4 duración de esta compañfa va a terminar el dose de 

s| -: mmyo de mál novecientos setenta - y seis , y por 1 

6 tanto , la Junta General Extraordinaria de la Compalo 

70 Ma " JUAN MARCET CiA» LTDA." , en su reunión cele» 

e brada el día veintidós de abril del año aatunlyredel> 

9 [ viS por unanimidad de votos de todos los socios 

mico ta compuñifa -" JUAN MARCRT Clas LTDA.", por cuarenta 

12 años us contados a partir del día <oce de mayo 

ai. de mil novecientos sustenta y seis , fecha de ven 

14 | cimiento del plazo anteríor , y:a la vez' se autori- 

15 =6' “al Gerente de esta misma Compañía para que reg» 

¡| Mee tados los trímites para el perfeccionamicnto | 

mi esta prásrega ¡todo le eual consta en la antes rg 

18 | ferida' acta que —se-agrega al presente instrumento,- | 

“Lo 6 6A ROTA ts PRORROGA DEL CONTRATO SOCIAL .- | 

20 De acuerdo com los antecedentes indisados en las | 

21 clfusulas precedentes, y fundamentado en la letra g) 

22 del artículo ciento docs de la Ley de Compañías , 

s3| y em-la letra e) de la cláusula octava de 

24 - la antes referida escritura de transformación de 

2 - .ta compañfa , el compareciente ¿señor Jorge Marcet | 

26 . Alujas ¿en su calidad de Gerente. y por los dere- | 

2 y shos que representa ,tiene a bien eumplir «om lo 
      

AZ. resuelto por la Junta General Extraordinaria de es- 
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ta eompañía «n su reuniña efostuada el día voeintí= 
  

dfn de abrál de mil movecientos sojanta y seis, 
  

  

CRT ClA+ LTDA." ¿ prorroga su sontrato social por 
  

  

contarán deste el día doce de mayo de mil nove. 
  

: eñentes setenta y seis ,£osha de vencimiento «del 
  

plazo anterior sa fín de que esta compañia 'con « 
  

1% E 
  

1| 
los derechos y . cumpliendo todas las obligaciones,de 
  

  

13 [ das de au Estatuto. Social .. -GANCILUSTION 1. 
  

Ww OS Agregerá usted, ueñor Notario .q los documentos acom- 
  

15" 
  

w6| perfescionamiente ¿e la: presente esorítura, quedando 

17 

pañados y tadas Jas formalidades. de estilo. para el 

  

 eantál de este uantín . -—firmado) Dr. Jorge Negrád 
  

18) 

19 _ Fischer . - Abogado . «Matrícula ntmero doscientos ae” 
  

20 tonta y seis *“. -» NMASTA AQUI LA MINUTA QUE 
  

21 

22 

ELEVADA A ESCREFURA PUBLICA. =DOCUMENTO MÍA 

BXLITANTE e» JUAN MARCET CHAS LTDA. - Imporo 
  

23 

24 

tación - Exportación - Representaciones «-» Quinee de 

márzo de aíl novecientos setenta y cinco .. “Só 
  

25 

26 

27 

   
  Jaen Jarcot _Alujas *. = Ciudad. -Dig- 

dimguidó señor ! Me os grato llevara su cemeai- 

míente que la fírua JUAN MARCET Clá. LTDA., . qe 
    28 

sión «de  —la Junta General] Ordinaría de Socios a 
  

  

     



04 

lebrada el enteres de máruo de mil novecientos se- 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

tenta y cinco ¿tuvo el acierto de desíguario como 

Gerente de Juim Maycst C£u. Ládas , por «ul períede 

al - 

5 

6 

8 

o eo constituyó el dieciocho de septiembre 0. 242 nov. 

10 elentos cuarenta y siote mediante escritura 
- etorgaia auto ol Notario destor Juna de Dios Mora- 

| los A. y se encuentra ¿inserita en el Registre Men. 

13] —esmtál el veímtinueve de septícalero del miso año .. 

24 Atentamente. -firaado)Ernesto Paladines Mesquera.Prostdeg 

55 te_de la Junta de Aselomistas ¿RAZON , ACER. 
¡[| “0 EL CARGO - s= Guayaquál - y quines: de marzo de: mál 
y, |--- sowecientos setenta. y - sinso «ferente.-firuado)3.Mar 

18 est A. «Queda inscrito este nombramiento a feja ende 

19 sil nmovesicatos noventa y siete , múmero dos mil 

| "eiselentes echo del Registro Mercantil y anotado 

21 bajo el unáimero dies mil ochocientos del Repertorio, 

23 sa Masional . - Guayaquil , julio veintidós de mil 

.a novecientos setenta y cinco . - El Registrador Mer 

|  Oantál . -fismado) Abogado Hictor Miguel Alcívar Anw 
26 drado - «Registrador Mercantil ¿el cantón Guayaquil. 

Hay um sello ". - SOM COPIAS - Queda agro- 
  

Le 
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gado al registro formado parte integrante de esta es-



  

10 

11 

  

13 

erátura y para -que en sepien. «a tedes y cada uno 

de los táentós qué de E se “Heron $ 1-48 sel 

de "JUAN: MARCET: GTA, LSDA. "> GELESRADA Si. :DXA VEIN> 

TIDOS BA ARI 'BE MIL *NOVECIENTOS SELENTA Y SEIS.= 

  

  

  

  

  

foranción y -—n general .: las reformas dp Estatatos 
  

tres y denfa tupuestos Tiesañles del. lupuesto. de Registro 

y eus adiciomales y de los tiulres de la uatrítula de 

acuerdo a le previsto e el: Disretis Supreno ulimro: sato- 

  

  

  

sho de puto de sd matt moto y sino «ti 
Le ar rl añ 

  

  

15 

16 

17 

18 

19 

20 

211 
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23 

  

25 

26 

27 | 

08 

Lta vos al comparselenta, deste La aprasba en todas eu 

partes suo eflemo emuiicion y emveriho en weidns de ceba 

conmigo el NotaritiodOY Y s | 

SUAN MARCHE GA» Lilia FIRMADO Y de Meront As jo 

GERENTE. - Ragieivo Untes de Sontritupertes ubmre + 

sera cero um ¿ATERUADO) Bi. AMA Ca -= 

    

  

  

  

  

  

gor iaa IR a MT 
-IUDRIÓ ¿a ¿a o o o doors ars ¿ss 2 
  

      
cla, MEVA". GELENBARA ME, BEA VRLNTIDOS 2% AN 0 

MEL NOVUCIENTÓS SETÉNTA Y  58xS » = "la la ciutod 

de GQupaquíil ., « les vefntidfa días dl me de 

ateál de ul neveetóntes patenta y ocán ,eñondo jan 

  

                
   



OS 

amo Ud la suñena en +1 dosek comercial situado con 
  

  

  

so solmen les sesios de la compañía " FUN MANCET 
  

ClA. LIDA.” ydas mismos que representan tods el 
  

5| pagado de C€XEN MEL SUCRES y desiaren «ue aseptem 

6 poe umeniuáded la eslebgación de esta Junta, de com 
  

  

sen «Ll. ariferio doscientos uetenta y tres de la lay 
  

  

10 
  

11 
  

12 
esquipos y Predios CíkÉ Lada=" proptetaria de cuntee 

  

  

13 
  

14 
  

15 
  

16 [ hidamento ánsarito ¿uote Jurge Narcot Alujas propio 
  

17 | 
-darto de quines de Cinco eil susros 

  

  

181 

19 

sada umaj y y la uelñara Gilda de Meruet , preplety” 

  

20 

21 

  
  

22 
  

23   

24 acepta esta desigración ¡ y actín «nm la Sesrotaría 
  

25 
  

26 des -- Cumplidos entes voquisitos ,el Presidente de 
         

Ya casara leguinento imetalada y y e cos 

y



  

10 

11 

12 

13 | 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Y 

  

  

poliña , y unitiaata que ¿scuiburas emwte de la 
  

  

  

  

del alo actual y yor Zoe «eumlso hice nesesario que 
  

  

diaho pleno pero per ws 

de las prorregas »smtbariaras  . Ye que > 

     
  

  

    
por omeenta alone ade - Depule de slgums dd 
  

hemmcienes cl rempesta cocto dont demeral Mctrner 
  

  

  

  

  

  

renta alos uás a partir tía una de uyo de 
  

to del plass emiertos ¿ya la vós se auterisa 
  

  

de cota pride 

  

  

mrogoo — Do hablan tre arento da que tentar 
  

eE Preuídanto da usta Junta comoda un reseno de 
  

treiaña ulsmtos yara «ue es rodesto «k data. - 
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que es aprobada year, uweninidad de votos de los 

    

  

  

  

  

firuado) E, Paladines. -—-Pronidente de la Junta, -£fip> 
  

  

») e de “se 

  

A.» Gerente» Sesretario que certifica  =» CÉERVIF 
  

CO ?toQue este decusmto ,0s fiel copáía del erigl - 
  

mal que sensta en «el Libre de Astas de Junta da» 
  

neral de la compañía " JUAN MARCET CXA. LTDA." , 
  

que vepesa en ut poder, y alque ma venito en añ 
  

eientos setenta y seás . -» firmado) Juan Marcet Cía. 
  

(| Etda, -<. Maruet As > Sarenta Rh nh ooo. o. ....s . 

_ GOLBGXO MAGIONAL AGUIRRE ARAD .-Per t dies sueros. 
  

  

  

  

*PBeodores Bera * .- Dos per Mil adicional a las 

COLECTURXA.- Residá de JUAN MARCNT CIA. LEIDA.» la s- 

  

Esarituras Públicas, -Zapueste sobre la Cuantía del 
  

INDETERMINADA. - firma ilegible? «El Colector . -Hay 
  

un sello " 7 -<ilumentades:Sosios. constitución. entán. ej 
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SE _OTORGO AN



1 

2 ( y > uE E 3 AR CASAR A qu is 

3 ble y fro ou Quiyuguil Fa dos dios elas det 
a me de de mid tentes setem y ñ 

6 |- . 

el - 

o - 

8 

g' - * 

wp t 

1 [ 
1 CENTIFICO: Que en el dierio "EL TELEGRAFO" en eu edéción ca- 

¡y | trespenditnte sl dle mibfcoles dese demeyo de mil novecion» 

11 |tos setenta y seis, (Aña 93, 4? 33182).-28 hs publicado el ex» 

15 (trácto de le escrituss páblics.de prorroga de plazo y rsfor- 

16 [28.89 2, statutos de la compañía limitada denosinada "JUAN BAB+ 

17 [CET CIA. LTDA.": con le. razón de eu a probsción.- Gusyaquilo 

16 Rayo 12. de: 1.976. . s 

19 | o 

20 JSN 

| < o 
21 6 rá, de 

, Nu 4 e 
22 2 ¿Y 3 

E e A q 

93 » 7 S » o 

, ENCIA A 
24: E - ==: 

25 | VUortifíicos que oqu fecha de hoy, y em, owmplimiento 

26 de la Resolución Mo. RL - 145% del Intendente de Compañías En- 

27 cargado, dictada el once de Mayo de mil novecientos setenta y 

7 | Seis, queda inscríta esta escritura, la que contiene el contra” 
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28 

  

07 

"PO JUAN  HARGET BA. LYDLAS.", de fojas 8.706 
  

a 8,716, Mimero 2.003 del Registro Mercantil y anotada bajo sl 
  

námero 6.195 del Repertorios=  tuayaquil, doce de Mayo de mil 
/ 

novecientos setenta y Abe 2d Registrador Mercantil. 
  

    

ABOGADO HECTOR. MIGUEL ALCINAR ANDRADE 
i r Mercantil del Can ul) 

DBertiíiíficos que con fecha de hoy, y de conformidad - 
  

con lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Vonercio, se 
  

ha fijado y ue mantendrá fijo en la óslan de este Despacho - 
  

por el tiempo que dispone la ley, bajo «l nfmero 296 wn 

extracto de esta escritura pública.» Uuayaquil, doce de Mayo 

  

  

de mil movecientos dolenta y seis xl Registrador Mercantilo 
  

CAUtitilimin 7 
ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 
Registrador Mergantil del Cantón Gusy aqui) 

A O 

Coertíficos que om feaha de hoy, se tomó nota de -« 

  

  

  

esta escrítura a fojas 1.6001 565; 1.45Hbp yy 1.932 del Regis 
  

tro Mercantil de mil novecientos cuarentinicto, mil noveoientos 
  

cincuentitros, mil novecientos sesentitres y ul novecientos so 
  

sentisccis, respectivamente, «al margen de las correspondientes ing 
  

cripoiones.» Guayaquil, doce de Mayo de mil novecientos hata 
  

ta y tin Mm, Begintrador Haromntíla CALUUIMUMO 
    

ABOGADO NECTOR MIGUEL ALCIV, pai 
Registrador Meseerrtil Jl Canfón Guayaquil 

  

  

dBortíiífico:! que con fecha de hoy, he archivado una 
  

pia auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispueg 
  

to em el Decreto 735 dictado por el Presidente de la Repfbii 
      on el 22 de Agosto de 1.97% publicado en el Registro Oficial 
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número 878 del 29 de Agosto de 117%" 6 de - 

Mayo de mil novecientos cetentó y aeiso= El Registrador Mere 
  

ocantíl,yo 

ABOGADO. _MECTOR_MISUEL—ALGJVAR ANORADÉ 
or Mercantil del C. ón Guayaqu 

a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
               


